
 

 

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021 
 
Señores 
HOSPITAL CIVIL IPIALES 
Ciudad 
 
Asunto: observaciones EVALUACIÓN CONVOCATORIA DE MENOR CUANTÍA N° 020 DE 2021 
– ADQUISICIÓN DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO PARA EL HOSPITAL CIVIL DE 
IPIALES E.S.E  
 
Lelys Mireya Morales Rodríguez, identificada con cedula de ciudadanía Nº 51.764.950 de Santa 
Fe de Bogotá, en calidad de Representante Legal de la empresa INTERCOMERCIAL MEDICA 
SAS, Nit. 830.501.223-7, me permito realizar las siguientes observaciones a la evaluación del 
proceso del asunto. 
 
Observación No 1  
 
En la página 8 del pliego de condiciones definitivo establece el literal A.clasificación UNSPSC, 
con el siguiente requerimiento de obligatorio cumplimiento para participar en el proceso: 
 

 



 

 

 
Es decir, que quien no esté clasificado en el RUP bajo los códigos previstos por la entidad NO 
PUEDE participar en el proceso. 
 
Según documento de evaluación, se evidencia a folio 5 que la entidad estatal verificó y calificó 
dicho requisito establecido en el pliego de condiciones de la siguiente manera:  
 

 
 
Tal como se evidencia, el comité evaluador cataloga al oferente DISCOLMÉDICA como 
cumplido; sin embargo, al revisar el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES se evidencia que el 
consecutivo 42295500 (hasta tercer nivel) exigido por la entidad estatal como registrado en el 
RUP no se encuentra inscrito por parte del oferente DISCOLMEDICA.  
El oferente DISCOLMÉDICA para los códigos UNSPSC de la familia 4229 sólo tiene registrado 
hasta el código 42294900 según el RUP (página 5), y de ahí pasa al 423115, estos códigos se 
encuentran en estricto orden y para el caso puntual DISCOLMÉDICA carece del registro del 
código 42295500 (hasta tercer nivel) exigido por la entidad para poder participar en el proceso. 



 

 

El Registro único de proponentes de DISCOLMÉDICA fue consultado en la cámara de comercio 
de Neiva el 21 de septiembre de la anualidad; es decir, este es el registro que debió presentar el 
oferente pues no figura modificación alguna desde el día 30 de marzo de 2021 que fue en la 
fecha que renovó su registro para la presente vigencia. 
 
Al no contar el oferente DISCOLMEDICA con la inscripción de la totalidad de los códigos 
UNSPSC requeridos por la entidad como condición para PODER participar en el proceso tal 
como lo indica el inicio del requisito literal A “podrán participar en el proceso (…)”  
 
Es de aclarar, que esta exigencia fue plasmada por la entidad estatal desde el proyecto de pliego 
de condiciones y permaneció hasta el cierre del proceso, sin que se haya hecho observación 
alguna por parte de DISCOLMÉDICA u otro oferente en el que solicitara la eliminación del código 
42295500 y por consiguiente cada oferente que se presente es obligación el cumplimiento de la 
inscripción en el RUP de la totalidad de CODIGOS UNSPSC exigidos. 
 
Se evidencia en procesos de contratación que anteceden, (MENOR CUANTÍA 019) en la cual 
fueron inhabilitados oferentes que no se encontraban inscritos en la totalidad de códigos 
UNSPSC exigidos por la entidad estatal en RUP: MINERVA MÉDICAL tenía inscrito 3 códigos de 
los 16 requeridos; DEPOSITO DE DROGAS BOYACÁ tenía inscrito 15 códigos de los 16 
requeridos; para este último proponente no tenía inscrito el código 422723 y por tal razón fue 
inhabilitado. 
 
Es así como el oferente DISCOLMÉDICA debe ser INHABILITADO por cuanto NO CUMPLE con 
el requisito establecido por la entidad estatal de estar inscrito en la totalidad de códigos UNSPSC 
requeridos, pues carece del registro en el RUP del código 42295500 (tercer nivel).  
 
Corolario de lo anterior, se solicita amablemente a la entidad INHABILITAR la oferta presentada 
por DISCOLMEDICA. (se adjunta RUP que evidencia ausencia del código UNSPSC requerido) 
 
En caso de no proceder a inhabilitar dicho oferente, se solicita indicar el aparte del RUP que da 
cuenta del registro del código UNSPSC 42295500 hasta tercer nivel.  
 
 
 
 
 
LELYS MIREYA MORALES RODRIGUEZ 
INTERCOMERCIAL MEDICA SAS 
Representante Legal 


